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CASTRO 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 

AUTORÍZASE: La adquisición por trato directo a nombre 
de CAPACITACIONES GLOBAL SYSTEM SPA, RUT:76.924.033-0, por la suma de $700.000.· 
(setecientos mil pesos), iva incluido, para cancelar la inscripción de los funcionarios David Ignacio Vera 
Bórquez y Jesús Humberto Chilla Chilla, a curso de capacitación denominado "Gestión administrativa 
y técnica de Obras Públicas Municipales", a realizarse en la ciudad de Santiago, los días 12 y 13 de 
Marzo de 2020. Esta contratación se deberá realizar de acuerdo a la Ley 19.886, articulo NO 8 letra d), y 
del Reglamento, art. 10., Nº 4, único proveedor del servicio. 

DECRETO: • 
VISTOS: Las necesidades del servicio; el art. 77 estatuto 

administrativo para funcionarios municipales; la Sesión Ordinaria N°124 del 11.12.2019 del Concejo Municipal 
que aprueba el Presupuesto Municipal año 2019; la Ley Nº 19.886 de compras Públicas; el decreto N° 250, de 
2004 del Ministerio de Hacienda; la Resolución Nº1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República y las 
facultades que confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades . 

CASTRO, 09 de Marzo de 2020 

DECRETO Nº 519 
AUTORIZA PAGO ÚNICO PROVEEDOR 

•• 
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